
  

COPA 
CONSTITUCION DE CcomPAÑiI2RRADO a 

GONZALEZ CONSTRUCTORA INMOBILIARIA A46G 

CiA. LTDA.” - 

CUANTIA: 400 DOLARES.- 

En la ciudad de Loja, cabecera del cantán del mismo 

nombre, Penública del Ecuador, hoy veintinuoye de 

diciembre del dos mil siete; ante mi, doctor Pablo 

Federico Puertas Monteras, Mataria Público Suplente 

“Y
 Cuinto Cantonal de Loja: comparecen los señores: Contadora Pública 

Autorizada —GPA- ENMA. MERCEDES GONZALEZ SERRANO, casada; Ingeniero 

JORGE ALBERTO ALVARADO GONZALEZ, de estado civil soltero; JUAN 

CARLOS ALVARADO GONZALEZ, de estado civil soltero, FRANCISCO XAVIER 

BIMARADO GONZALEZ, de estada chil soltero; ecuatorianos, mayores de edad, 

nortadares de sus respectivas cádulas, capaces para obligarse y contratar,     vecinos del lugar, e identificados plenamente par mi, y, me solicitan que eleve a 

escritura nública la minuta que me presentan, cuya tenor lleral es como sigue: 

“SENOR MOTARIO. En el protocolo de escriras públicas a Su cargo, sÍriase 

regieicar uoa consiitución de comas de Responsabilidad Limitada, conferida en 

is sanientes cláusula PRIMERA - COMPARECIENTES: latendenen en el 

oforgarienta de esta escritura Pública los señoras”, Contadora Pública Autorizada 

—L PA ENMA MERCEDES GONZALEZ SERRANO casada, con códula de 

itenltidad aúmero Una Una cera mo custra dos acha nueva dos guión sels.: 

domiciliada eu la ciudad de Lola. ingeniero JORGE ALBERTO ALVARADO 

GONZALEZ cam cedula Wlmera una una cera tres tres siete dos siete dos seis, 

de estado civil soltero domiciliado en la ciudad de Loja, JUAN CARLOS 

E ALVARADO GONZALEZ. can cádula almera una Una cera tres cinco des cuate 

acta. uns. tcs, de estado cívil sotero, FRANCISCO XAWMIER AIVARADO 

GONZALEZ, na Cádia rmimera Una una cera cualra cera eve 
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uno tres uno siete, de estado ciwii soltero. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesiones Ingeniéro Civil, Ingeniero en Empresas, 

Y ciudadanos en su orden, mayores de edad, capaces según derecho para 

obligarse y contratar; quienes COMParecen hbre y voluntariamente sin coscción de 

ninguna naturaleza y por sus propios derechos - SEGUNDA. - DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD: los comparecientes declaran que por medio del presente 

insisumento público consiiuyen, como en efecto do hacen, una compañía de 

responsabilidad liniada, que se someterá 2 les disposiciones de la ley de 

compañías, del Código del Comercio, a los convenios de las partes y a las 

normas del código ci en acival vigencia.- TERCERA.- ESTATLITO DE LA 

COMPAÑÍA: TITULO UNO.- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO- 

ARTICULO LINO. Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye es: 

“MYARADO € GONZALEZ CONSTRUCTORA INMOBJLIARIA 4 £ G CÍA 

-¿TDA? ARTICULO DOS.- Domicilio principal de la compañía es la cludad de Loja, 

Canión Loja, Provincia de Lojs.Asimisma y por resolución de la junta general de 

«socios podrá esjablecerse agencis, ylo sucirsales o establecimientos en uno O 

más lugares deniro del dertordo nacional o en el exterior, sujelándose en las 

disposiciones Jegales correspondientes para fal efecio ARTICULO TRES- 

Objeto. -El objeto social de la compañia consiste en realzar actos y contratos 

referentes a las aciiidedos de 2) estudios, planificación, presupuesto, diseño y 

consirucción de obras civiles y de arquiiechira general b) compra, comisión, 

restauración, ecificación, venta de bienes mbebles e inmuebles, consignación de 

inmuebles consistentes an Jofes de fereno, casas, casas con solar, 

deparñamentos, ofcinas, locales, comerciales y haciendas, y/o cuslavier otro tipo 

de bienes inmuebles en general £) adquisición y venia de maquinaña para la 

construcción y equipo caminero de lodo Hipo; dí compra venta de todo tipo de 

maleñales y acabados para la consirucción; para cuyo objeto la compañía podrá 

impoñar y exportar dichos materiales. e) La explotación de minas de materiales



  

metálicos o no metálicos y que sirven para la transformación, fabricación y su 

comercialización. - .La compañía podrá asimismo celebrar acuerdos, contratos y 

convenios puntuales, a corto y largo plazo según los requerimientos, con 

entidades nacionales e internacionales, lanto del sector públicas como privadas, 

así como personas naturales, o jurídicas pudiendo desarrollar su aclividad ep 

fondos propio o de lerceras personas. Para el efecto y fiel cumplimiento de su 

obieto social establecido, realizara los actos y coniralos permilidas por Ja Jey 

ARTICULO CUATRO. El plaza de duración de la compañía es de VEINTEAÑOS, 

contados desde la fecha de dnscripción de esta escritura en el regisiro mercantil 

correspondiente. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicada, o podrá prorrogaro, sujelándose, en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables pera lal efecio. Título JU Del Capial ARTICLUO CINCO.- 

y Capital y Participaciones.- El capital social de la compañía es de 

    HUATROCIENTOS DOLARES DE JOS ESTADOS UNIDOS DE 

E ORTEAMERICA, dividido en cuafrocienías parficipaciones, iguales, acumulalivas 

, e indkisibles de un doler cada na de valor nominal los renñificados de 

aportaciones contenidas en le ley de compeñlas- y no serán dbremente 

-pegociables, sino bajo condiciones fiadas en la Jey y por la junta general de 

socios. ARTICULO SEJS- la compañía puede aumeniar el rapial social por 

resolución dele junta general de socios, con el consentnmente de las dos 

jerceras partes del capital social presente en le sesión, y, encial casodos 300106 

tendrán derecho preferentemente para suscribir el aumento en propordión 3 54 

aporiaciones sociales. sao resolución en coniranño de la hints general de socios. 

ARTICULO SIETE - El ejercicio económico comenzara el primer dla de enero de 

cada año Dentro de Jos lres meses posteriores a de lenminación del ejercicio 

econámica, la junta general ordinaria de socios a2prabara las cuentas y Dolanpces 

de pérdidas y ganancias, que serán presentadas por el presidenie y gerente 

general ARTCLILO OCHO- da junta general ardinaña resolverá solve la 

 



  

propuesta de repario de utilidades que presente la administración de la compañía; 

así como sobre creación de la reserva legal conformidad a la ley. Podrá también 

de creerlo conveniente resolver las asignaciones que se pueda hacer a favor de 

los funcionarios y/o empleados de la compañía, o de lerceras personas. Tihulo Hi. 

Dal gobierno de la administración. ARTICULO NUEVE.- Nonna general- El 

gobierno de la compañía comresponde a le junía general de socios, y Su 

administración al GERENTE y al PRESIDENTE, de la compañía. ARTICULO 

DIEZ - Convocatojas - la convocatoria a junta general de socios son ordinanas y 

extraordinarias y se reunirán en el domicilo principal de la compañía para su 

validez - podrá le compañía celebrar sesiones de le junia genera) de socios en la 

modalidad de junta universal esto es que la junta puede consffuirse en cualquier 

hempo deniro del jerritoño nacional yo extranjero para iralar cualquier asunto 

siempre y cuando este presente todo el capital social pagado, y Jos asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta. beja sanción de nulidad, -aceplen por 

unanimidad la celeoración de le junta entendiéndose asi legalmente convocada y 

validamenie consiivida la convocatorda se da hará mediante nola escrita, con 

ocho días de anticinación, por lo menos, respecio de aquel en el que se celebre la 

reunión. En .lales ocho dlas no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de le junta. ARTÍCULO ONCE - Cuórmo de instalación. - Salvo que la 

ley disponga olra cosa, la junta genera) se insialará, en primera convocatoria, COR 

la concurrencia de más de del cincuenta por clento del capital social Con igual 

salvedad en segunda convocatoria, se instalera con el número de socios 

presentes, sjempre que se cumplan los demás requisitos de la ley. En esta Úllima 

convocalorña se expresará que la junia se instalera con dos socios presentes. 

ARTICLILO DOCE - Quórum de decisión - Salvo disposición en contrario de la loy, 

- das decisiones se llamarán con la mayoria del capital social concuirente a la 

reunión. ARTICULO TRECE- Facultades dela junta.- Corresponde a da junta 

general el ejercicio de todas les faculiades que la ley confiere al Órgano de



  

    
    

  

gobierno de la compañía de responsabilidad limitada. ARTICULO CATORCE.- 

Presidente de la compañía.- El presidente será nombrado por la junta general 

para un periodo de DOS AÑOS, a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente 

condinvara en el ejercido de sus funciones hasta ser Jegalmente remplazado. 

Coresporde 1 PRESIDENTE: a) Viollar le marcha general de la compañía y el 

desempeño de las funciones de los serdidores de la misma e normar de estos 

particulares a la junta general de socios. bj Presidir Jas reuniones de la junta 

general de socios allas que asisia y susciibir, con el secrelario, Jas actas 

respecihias. c+ Welar por el compliniento de los objebivos de la compañia y por la 

aplicación de las policas de la entidad. di suscriir con el gerente los certificados 

de aparñación, y extender el que corresponda a cada socio e) Subrogar al 

perente en al ejercicio de sus funciones, en caso de que fallare, se auscentare O 

iuviese impedido de aciuar temporal o definitivamente. H Suscribir el 

 ormbramiento del gerente general y conferir cedificaciones sobre el mismo. y) 

Acduar conjuntamente con el gerente general. en Ja loma de — decisiones 

Hascendentales de Ja empresa, como hversones, adquisiciones y negocios que 

superen la cuantía que señale la junta general de socios. ARTICLUO OLINCE - 

Gerente de la compeña.- El gerente será nombrado por le junta general para un 

periodo de DOS AÑOS, a cuyo término podrá. ser.reelegido. El gerente continuara 

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente remplazado. Cormesponde al 

GERENTE: 2) convocar 2 las reuniones de la junta general bi conducir la gestión 

de los negocios y la marcha agdrmiinisiratira de la compañia. 2) Dirigir la gestión 

esconámica- Ananciora de le compañía. d) Gestionar, planificar, coordinar, poner 

en marcha | y cumplir las actividades de le compañia. e) Actuar conjuntamente con 

el presidente con Ja foma de decisiones Hascendentales de la empresa, como 

inversiones, adquisiciones y pegocios que superen hasta la cuantía que señale la 

junta general de socdos. H suscibir el pombramiento del presidente y conferir 

cenifcaciones sobre el mismo. 9 levar loz libros de acias y expedientes de cada 
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sesión de la junta general. h) manejar las cuentas bancarias de la compañía 

según sus atribuciones. 1) presentar a la junta general de socios un informe, el 

balance y la cuenta de pérdidas y ganancias así como la formula de la distribución 

de beneficios según le ley, dentro de los sesenta días siguientes al cierre del 

ejercicio económico. J) actuar de secreiaro de los reuniones de la junta general a 

las que asista, y irmar, con el presidente, las actas respectivas. ki suscribir con el 

presidente los cerificados de aportación, y exlender el que corresponda 3 cada 

socio. D ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

peruicio de la dispuesio en el articulo 312 de le Jey de compañias. Y) ejercer las 

atribuciones previstas para dos administradores en la ley de compañias. Titulo IV. 

Disolución y liquidación. ARTÍCLILO DIECISEJS - Norma general - La compañía o 

de disolverá por Lpa o mas de les causas previstas para el efecio en la ley de 

compañias, y se liquidará con aregio al procedimiento" que: corresponda, de 

acuerdo con la misma Jey ARTICULO DIECISIETE - No se disoleorá la compañia 

por la muerte interdicción o quiebra de uno de sus socios. Tilo Y. De E 

fiscalización. ARTÍCULO IVECIOCHO.- la junta general de socios podrá 

contratar. la asesoría 0 audios de cualquier persona natural o jurídica. 

especializada, observando Jas disposiciones 'Jegales «sobre esta materña en 

cualquier tiempo. En la que se reñere 2 le auditoria externa se estará a lo que 

dispone Ja Jey ARTÍCULO MIECINUEVE - APORTES. El capital social de la 

compañia ha sido suscrito y pagado de la siguiente farma: 

  

| Socios — | Capital Suscrito | Capital Pagado: | Número de participaciones | 
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| Juan Carlos | 50 | 5D | 50 

| Alvarado | | | 

| González | | | 
É E 1 
| Francisco | 5D 5D | 50 | 

| | 
| Aavier | | | 

| 
| Alvarada | a, | l 
; | | | 
| González | o | | 
[ ] [ / 
| Enma As 5250 33 25D Í 25D | 

¡ Marcedes | PA | 

OMEÑRZ Ai ] Ps | l 
l í 

Serrano | | | 
| E | 

FOTAL Lo 400 400 | 400 | 
] | ] 
  

ARTÍCULO VEINTE.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. - Para los 

periodos señalados en los articulos catorce y quince del estaivlo, se designa 

  

como PRESIDENTE de la compañía 2 la señora Contadora Pública Autorizada — 

CPA- ENMA "MERCEDES GONZALEZ SERRANO Y como GERENTE de la 

misma al señor ingeniero en Empresas JORGE ALBERTO ALVARADO 

GONZALEZ, respectivamente DISPOSICION TRANSTORIA.- Los contratantes 

acuerdan autorizar 3 doctor Ramiro Peñaherrera Diaz, para Que 2 Sy ROME y 

en sy representación solicito 2 superintendente o su delegado la aprobación del 

contraio contenido en l presónte escríura, e impulse posteriormente el irámite 

respechvo hasta, la inscripción de este instrumento y hasta que la compañia 

pueda aperar como al Listed señor notario, se dignaráa añadv las 

correspondientes claushles de estilo pera de plena validez del presente 

insirumente público. ATENTAMENTE, —ñ Doctor Ramiro Peñhaherrera Liaz - 

ABOGADO” - Hasta aquí la minula que queda elevada a escriura pública y que 

los comparecientes Jo acepiían en su fofalidad- Fornalizado el presente



  

instrumento público, yo el Notario lo leí integramente a los otorgantes, quienes 

ratificándose en lo expuesto, lo suscriben en unidad de acto, conmigo:el Notario 

que doy fe.— firman) Enma mercedes González Serrano.- Jorge Alberto 

Alvarado González - Juan Cados Alvarado Gonzdlez.- Francisco Xavier Alvarado 

González. - El Notario Suplente: docior Pablo Fedenco Puertas Monteros”. 

A 

Se otorgó ante sá, enfe de ello, confiero Va : 

l 

      
signo y firmo en ja ciudad de Loja, el mis,    

  

DR. GALO CASTRO MUÑOZ, NOTARIO PÚBLICO QUINTO CANTONAL DE.LOJA,. 
DOY FE: Que en esta fecha he procedido a sentar razón sobre la 
Resolución suscrita por el señar Doctor Carlos Alejandro Ruales 

Palacios, delegado de la Superintendencia de Compañías en Loja. 

encargados núinero DBA. DSCL. 007, atecha veintitrés de enera del 

dos mil ocho, en donde se Apriyba la Comxtitución de la Compañia 

Alvarado € González Constriictora Inmbbiliaria A € E Cizda 

Lida.".r Particular que dejok constancia fara los fines legales 
consiguientes. Loja, veintiWiatre de enélro del dos mil ochoa. 
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GISITADURIA MERCANTIZ DEL CANTON LOJA.. 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo disvuesto por el - 

Dr. Carlos Alejandro Rueles Palacios, DELEGADO DE La SUPERIN 

TENDENCIA DE COMPAÑIAS EN LOJA ENCARGADO, en el Artículo Se- 

gundo, literal b), de la Resolución Aproba toríis No. O8.L.DSCL. 

007, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede 

en el REGISTRO DE VENTAS CON RESERVA DE DOMINIO PEL £%o 2008 

ba jo 1l+ partida No. O+6, y anotada en e 1 repertorio con - 

el Nos 203, juntamente ccn la Resolución Aprobatoria de fe- 

cha 23 de enero del 2008. 

Loja, 25 de enero del 2008, 

  

    * 3rghs lEINTDO RTAPoE, 
CANTON LOJA 
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Numero : 00001 

BANCO DE LOJA 

FECHA: Jueves 27 Diciembre 2007 Por. $: 50,00 

DEPARTAMENTO: Inversiones 

OFICINA: Matriz 

NOMBRE: ALVARADO 4 GONZALEZ CONSTRUCTOR INMOBILIARIA A 4 6 CIA LTC 

NCUENTA DOLARES 00/100 Dolares 
ta $   

  
  

       
r. Jorge Alberto Alvardao Gonzalez pa io jaa add 

1103372726 AZ 

2 DIG. 2007 

NVI 
Auxiliar Servicios Firma y Sello Cajero 

Bancarios 
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G EMISIÓN DE POLIZA 
BANCO DE LOJA 

  

Apertura de la póliza ++ 14646 

Cliente : ALVARADO GONZALEZ, JORGE ALBERTO 

Identificación: 1103372726 

Fecha Apertura: 2007/12/27 Fecha Vencimiento : 2008/02/08 

Capital: 400 Plazo: 43 
Interés: 1.29 Tasa: 3 

    

  

del Cliente: 

400.00 

1 

| 53 vaNeo DF aga y LOJA 
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Firma Cajero ma its 
    

Firma Cliente 
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BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

ECON. ANGEL RIOFRIO 

GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la “ALVARADO £ GONZALEZ CONSTRUCTOR INMOBILIARIA A € G CIA LTDA” en 
formación, realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad 
Financiera, el día 27 de Diciembre de 2007, por un valor de CUATROSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD $ 400.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

      

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (US $) 

Sr. Jorge Alberto Alvarado González $ 50.00 
Sr. Juan Carlos Alvarado González $ 50.00 

Ssr. Francisco Javier Alvarado González $ 50.00 
ta. Enma Mercedes González Serrano $$ 250.00 

$ 400.00 
        

NV 

a
m
o
 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) 

Casilla 11 - 01 - 300 

Loia - Ecuador 

Atentamente, 

BANCO DE LOJA 
hh pEB4cIA 

  

    
  

  
Edortángel RióBfi0IERO 

GERENTE FINANCIERO 
    

PBX: (593) (07) 2571 682 

Fax: (593) (07) 2573 01 9 

www.bancodeloja.fin.ec 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7167849 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PENAHERRERA DIAZ HERNAN RAMIRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/12/2007 16:45:29 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    

   
     
   

4 2 7 SADO £ GONZALEZ CONSTRUCTOR INMOBILIARIA A « G CIA. LTDA. 
RÍIBADO 

ANY 
ds Ol 

E ES JA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/01/2008 

É Bora 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
4624/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

  

DR. VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 
DELEGADO REGIONAL LOJA 

u 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_ denomina... 10/12/2007
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OFICIO No. SC.DSCL.08. 

Loja, 23 ENE, 2008 

Señores 

BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ALVARADO € GONZALEZ CONSTRUCTOR 
INMOBILIARIA A € G CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   

   
   

   

    

Dr. Carlos Alejahdro Ruales Paladi 
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http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/a80c2cf458324763052573d800628543?... 22/01/2008


